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CONCEJO MUNICIPAL DE MONTERREY, 
PRESENTE.-  
 
C. BERNARDO JAIME GONZÁLEZ GARZA, PRESIDENTE CONCEJAL MUNICIPAL DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, 
fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, 9 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey; y 9, fracciones I y VIII 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración 
de este órgano colegiado la propuesta que se consigna bajo lo siguiente: 
 
 

A N T E C E D E N T E 
 

I.- La LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, mediante Decreto número 
017, y de conformidad con las facultades que le confieren los artículos 63, fracción XLIV, 122, 
123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 19, 24, 80, 81, 82, 
83 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, al haberse declarado la nulidad 
de la elección del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, designó un Concejo 
Municipal que fungirá como cuerpo deliberante, autónomo y órgano de gobierno responsable 
del Municipio de Monterrey, contando con la misma estructura orgánica y deberes que para 
los Ayuntamientos establece la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, Concejo 
quedó legalmente instalado el día 06 de noviembre de 2018, en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, siendo designado como Presidente Concejal Municipal el suscrito C. Bernardo 
Jaime González Garza. 
 
II.- Como punto del orden del día de la ceremonia de Instalación formal del Concejo Municipal, 
presidido por el suscrito C. Bernardo Jaime González Garza, y que fue celebrada en fecha 06 de 
noviembre de 2018 en la sala de sesiones del Ayuntamiento de Monterrey, se realizó el acto de 
Entrega-Recepción, por conducto de la C. Contralora Municipal, mediante el cual fue recibido el 
documento que contiene la situación que guarda el Gobierno y la Administración Pública 
Municipal, lo anterior en observancia de lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León. 
 
Por lo anterior, y 
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C O N S I D E R A N D O 

 
 
PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; 8, fracción X, 9 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Monterrey; 9, fracciones I y VIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, establecen como facultades y obligaciones indelegables del 
Presidente Municipal, las de iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son 
competencia del Ayuntamiento, mediante la suscripción de puntos de acuerdos, teniendo 
como obligación el Secretario del Ayuntamiento, el suscribir los actos administrativos, 
convenios, contratos, acuerdos, disposiciones y comunicaciones oficiales dictadas por el 
Presidente Municipal. 
 
SEGUNDO. Que los artículos 35, apartado A, fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; y 9, fracción VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León establecen como facultad y obligación indelegables del Presidente 
Municipal, la de proponer al Ayuntamiento las comisiones en que deben organizarse los 
Regidores y los Síndicos. 
 
TERCERO. Que los artículos 26, fracción II, y 32, párrafo primero, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, establecen que corresponde al Ayuntamiento nombrar 
una comisión especial, presidida por el Síndico Primero, que se encargue de revisar y analizar 
el acta de entrega-recepción para dar cuenta de la situación que guarda la Administración 
Pública Municipal, así como de emitir un dictamen que servirá de base para la glosa y será 
sometido a consideración del Ayuntamiento. Fungiendo, en su caso, para tales efectos, la 
Contraloría Municipal como auxiliar de dicha comisión. 
 
CUARTO. Que el artículo 81 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 
establece que el Concejo Municipal tiene la misma estructura orgánica y los mismos deberes 
que para los Ayuntamientos se establecen en dicho ordenamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
26, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, se propone a este 
Concejo Municipal los siguientes:   
 
 

A C U E R D O S 
 
 
PRIMERO. Se aprueba la designación de la comisión especial encargada de revisar y analizar 
el acta de entrega-recepción para dar cuenta de la situación que guarda la Administración 
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Pública Municipal, así como para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, la cual quedará integrada de la siguiente 
manera: 
 

Presidente/Coordinador: Primer Concejal Síndica Liliana Flores Benavides; 
Integrante Sexto Concejal Municipal Regidor Ranulfo Martínez Valdez; 
Integrante Décimo Quinto Concejal Municipal Regidora Anakaren García 
Sifuentes. 

 
 
SEGUNDO. Instrúyase a la Contraloría Municipal a realizar todos los actos necesarios para 
auxiliar a la comisión señalada en el Acuerdo Primero del presente Punto de Acuerdo. 
 
TERCERO. Difúndanse los presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página oficial en 
Internet www.monterrey.gob.mx 
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 07 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

ATENTAMENTE 
  
 
 
 

 
 
 
 
C. BERNARDO JAIME GONZÁLEZ GARZA 
PRESIDENTE CONCEJAL MUNICIPAL 

RÚBRICA 
 
 
 
 

C. GENARO GARCÍA DE LA GARZA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 


